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INFORME SITUACIÓN ECUADOR, 10 ENERO 2024 

• La escalada de la crisis de seguridad que vive Ecuador en estas horas viene gestándose 

desde hace al menos siete años, con la irrupción en territorio ecuatoriano de los grandes 

cárteles del narcotráfico. 

• La desmovilización de las FARC en 2016, dejando permeable la frontera colombo-

ecuatoriana que la guerrilla controlaba, abre una ruta más segura al narcotráfico, dado que 

las incautaciones en Colombia cada vez eran mayores. 

• Los cárteles mexicanos de Sinaloa y Nuevo Jalisco desembarcan en Ecuador, creando toda 

una red de bandas y grupos locales de apoyo. En todos estos años, la pugna entra las 

diversas facciones, así como una violencia caótica y desorganizada –tal y como se evidencia 

en estos días- ha sido la tónica. 

• El desmantelamiento del Estado con los gobiernos de Lenin Moreno y Guillermo Lasso, con 

profundos recortes presupuestarios en todas las áreas, incluida seguridad, favoreció la 

implantación del narco. 

• Además, Lenin Moreno desmanteló numerosas instituciones y equipos, movido por su 

creencia de que estaban controlados por elementos correístas. 

• El hecho de que el dólar sea la moneda en Ecuador facilita el lavado de los activos. 

• El control de los puertos es clave para el narcotráfico, que no ha vacilado en asesinar a los 

alcaldes de las localidades costeras de Manta y Puerto López. 

• El narcotráfico ha cooptado numerosos efectivos del poder político, judicial, militar y policial, 

incluidos servicios de inteligencia, tal y como evidencia el Caso Metástasis, dirigido por la 

fiscal general del Estado, Diana Salazar. 

• El Gobierno de Guillermo Lasso profundizó el desmantelamiento del Estado y la austeridad 

presupuestaria. Además, casi desde su llegada al poder Lasso fue chantajeado por parte de 

la cúpula policial, que sabía de las conexiones de allegados del entonces presidente al 

narcotráfico. 

• Cuando Lasso entrega el poder a Daniel Noboa, el pasado mes de noviembre, deja un muy 

frágil equilibrio de relaciones de poder con el narco, donde el gran perjudicado es el Estado 

ecuatoriano: los cárteles y bandas auxiliares cada vez son más poderosos, la infiltración en 

todos los poderes del Estado avanza incontenible y tanto ejército como policía están 
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divididos en facciones autónomas que no necesariamente responden a las órdenes del 

Poder Ejecutivo. 

• Es en este contexto donde Daniel Noboa, ante la escalada de violencia de estos días, rompe 

el estatus quo emitiendo un decreto que reconoce la existencia de un “conflicto armado 

interno”, facultando al Ejército a realizar “operaciones militares”. 

• La búsqueda de una solución “manu militari” es una apuesta arriesgada, máxime cuando no 

se sostiene sobre un plan a largo plazo y, por tanto, en caso de que fracasara dejaría al 

presidente sin alternativas. La adopción de esta medida extrema puede deberse a: 

o Eliminar a parte de las facciones del narcotráfico dejando solo a un sector con 

el que poder negociar y llegar a un “narcotráfico pacífico”, en lugar de un 

“narcotráfico violento”. 

o Dar una imagen de fortaleza frente a la violencia en un momento en el que las 

críticas ya empiezan a arreciar desde los medios de comunicación, en especial 

al vaporoso Plan Fénix, su supuesto programa contra la inseguridad del que 

poco se sabe. La necesidad de visibilizar una respuesta contundente es más 

acuciante por cuanto en poco más de un año habrá elecciones presidenciales. 

El reclamo de seguridad es transversal a todas las clases sociales, incluidas 

las elites empresariales a las que pertenece el propio Noboa. 

• Con independencia del resultado final, la decisión de Noboa refuerza la posición del Ejército 

como un actor clave en la política ecuatoriana, con un alto grado de influencia sobre el recién 

estrenado presidente: 

o Si el decreto empeora aún más la situación, los militares incrementarían su 

influencia en la esfera de lo político, pudiendo incluso llegarse a un cuasi golpe 

de Estado ante un Gobierno debilitado. 

o Si el decreto obtiene resultados favorables, Noboa estaría cautivo de unas 

fuerzas armadas que se arrogarían el mérito de haber reconducido la situación. 

 

 


